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LA SOLUCION 
En El 111agistel'io Valenciano ieemos 

Aunque en el momenJ;o eri que. trazamos est.as 

líneas no contamos con la seguridad más a.oluta 
'" ., 

de lo resuelto en definitiva l,?0r el Senado, no que:" 

remos privur a nuestros lectores de las impresiones 

que de la Corte vienen y que por el conducto por 

donde las recibirnos púeden ser exactas o al menos 
acercarse a la realidad. 

La aplicaciónqlle se dará a la canÜdad votada 

por ef Congreso, y que funda;damente esperamos 

aprobará el Senado, nos tiene a todos pendientes, 

habiendo surgido ya multitud de opiniones y peo

pue5tasque, aUnque seguramente todas estarán ins

piradas enel más alto espít'itud~ solida.ridad; de

muestra,n el·apasionamientoéon que son discutidos 

10s~suÍltos económicos. 

Decíamos en nuestro número anterior que e~ta 
misión debiera ser encomendad[j, a la. Comisión Per

man'ente y Oótnitéejecutivoque, corno representa

ción gen uinade':la clase' y couacedores de las,nece¡. 

sidadesy sentir del Magisterio, son .los triás .indica:

dos para resolver el pFoblema. 

y éstos, tal vez adelantúndose a 108 deseos de 

).os,Ma.e:;;~r()s, han,confeecionado laeo.nvenh~ntedis

Jri\)u,ciótli que~ Ror,cierta,uó ha' sid,q aq~phl.da., 

l~:EL..Miuisterio y.laComisIón.de,Presupúe~t()s~deJ 

Sena,go; ~on 10,S ,q ue, según n ue~tr9s ;ip f()rmf}s~ Se .J;:tan 

encargado de hacer 1.¡J.splaI1til1a~; ap .Íc,audo 19fil-aQ-

mentas votados por el Uongreso, y por tanto, a estos 

organismos habrá que triblltárles el aplauso o CEln:

sUI'arles si no fueran como el Magisterio esperaba, 

ateniéodosea la. nota de la proporcionalidad que 

figL1raba al pie del dictamen. 

Segun lns últimas noticias recibidas, son las 
siguientes: 

Categorías. Maestros. . Maestras. Totales . Pesetas. 

1.!1 e; 8.000 25 25 50 400,000 
2."-7.000 50 1)0 100 700.000' 

3."-6.000 100 100 200 1.2ÓO.000 

4."-5.000 150 150 300 1.500.000 
5."-4.000 325 325 650 2.600.000 
6'.".-:..3.500 625 625 1.250 4.375.000 

- .7.".,.,-3.00.0 1.375 1.375 2.7.50 8.250.000 
8."-2500 3.280 3.280 6.560 16.400.000 
9."-2.000 8.220 8.220 16.440 32.880.000 

14.150 14 . .150 28.300 68.305.000 

Qomo. se ve, se acepta PQr el Gobierno como 

sueldo mínimo el de .2.000 pesetas. ¿i3atisface eS~¡;t 

distribución? Nos alegra y nos parece mt;ly justo 

q lle se haya fijado desde ahora el sueldo. rpinino d.e 

~.OOQ pesetas; pero sentimos y lamentamos que fuera 

d~s(3ehacia-Ja plantilla formada pqr el Comité, hecha 

cie confonniciad con lo a~ordado en la ultima 
Asambl,etb 

P~r,a ~t.pres'upuesto. :siguiente ya. se nivelar4n .. ' -, '/" 

l~se~ca.l~í} con arreglo a la ,plantilla de la.Na,cio,-

11<"\1, si es que para entonces ¡UQ, P~fIloS ,ac.orqad,o 

algo en contr.~rio que lo i,mpidJl, .o ~L Gobierno ;diga 

ql1,e se. ~9apa,r9:Q.1,~s cqnpesion~s y busq u~ ~ólam~n te 

t:edl~cirgastos y alHIlen~ar,illgres()s,:p.i\rl\ ,cubrire.l 

déJioH,:de.:.másde .800 rpi,non~s~e,Pt~etas qu~~,cacla. 

íl..ño que"este:,V;igente,nosl}!l. de producir el.aGtual 

pr~u;p;u;~stor· 
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De todos modos, lo ahora conseguido es de una 

grandísima importancia y por ello nos felicita.mos, 

Haciendo fervientes votos porque en futul'as OOl'tes" 

y Gobierno encuentre el Mag'isterió el apoyo nece

sario para la consecución de sus justas aspil'1:t'3iones. 

S e c c i Ól't Oficial. 

€xpedientts de incompatibilidad. 

Ilmo. Sr.: Visto el espediente originado con' mo

tivo dell1ombramiento hecho a favor de D,!Io Manue

la Barranco Luna, por la Sección Administrativi\ d~ 

primera ensen.anza de Sevilla; 

Resultando que la senora Barranco Luna fué de

clarada incompatible por Real orden de27 de Enero 

último, anterior a la redacción y pu blicación del 

Real decreto de dicho mes, y que de:::;de la escuela 

de Guardacanai, cuyo censo es de 6.557 hd.bitautes, 

solicitó escuela en Sevilla, de censo 153.258 almas, 

expidiéndole el nombramiento la SeccIón adminis

trátiva fucdada en el al'tículo 131 del Escalafón re

formado y sin previa consulta ni aprobación de la 

Dirección general de primera ensefianza; 

Oonsiderando que aplicada al caso de incompa

tibilidad de que trata la legislación anterior, era ésta 

también la única aplicable a las consecuencias na

turales de adj u dicación de Escuela: 

Considerando' que cualquiera que sea el criterio 

a seguir, el úniqo recusable es aquel que implique 

privilegio o preferencia para los Maestros declara

dos inc'ompatibles porque tanto valdría con el acHa

quedehtexpresada declaración alcanzar una me

jor'á profesiol1al positiva bordeando los' preceptos 

g,eneralesvigentes para el resto del Ma,gisterio; 

Oonsiderando que el segundo párrafo del artículo 

un, reformado, dice el traslado del Maestro, en 

todo caso será a ,Escuela de' iguales condiciones o a 
las resultas del concurso anterior, es decir, que no 

debe de prescindirs~ d'eleenso depoblacion qu~ es, 

mien tras 'oúa cosa tio se disponga, la legislación 

s'upIetoria dé' Estatúto~ 

. 'S. M. 'elRey (q.D.g;) Ha resuelto: 

'1. o Que sé anule el Ilórhbta-miento expedido 

por la Sección provincial <le Sevilla a favor dé 
, f,. .. .. . ' . . .' • 

D.· Manuela Bá:rr'anco Luna, por ser contrario a 
las dos legislaCiones y que en ocasiones como ésta 
solicite autorización dicha Sección administrativa 

y las de las demús pl'ovincias, de la Dit'ección ge

neral de Primera ensenanza. 

2. o Que en el cambio de Escuela poI' incom pa

tibilidad se tenga en cuenta el censo análogo o a 
igualdad de condiciones con 1<:\ Escuela que venga 

desempeñando el Maestro incompatible, de acuerdo 

con el arto 131 del Estatuto. 

De Rea.l orden lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a. V. Lmucbos 

anos. Madrid 25 de Marzo de 19~0.-RI V AS.-Senor 

Director general de Primera, ensenanza. 

(Gaceta del 1.0 de Abril.) 

Notas (le la 6Yeccíón. 

Ha tomado posesión del cargo de Maestro inte

l'ino de Oiruelos, D. Jacinto Montero de Espinosa. 

Idem de unaSeúción de ht gt'aduada de VilIaca .. 

ñas~ D. Isidoro Alonso Rojas. 

Idem de la de San Martín de Montalbán, goña 

N orberta Herrero. 

También ha tomado posesión en propiedad de la 

Escuela de Ontigola, nombrada por Ooncursillo, 111 

Maestra de OrejaD.!Io Luisa de la Higuera, habien

do sido nombrada para la de Oreja, D.!Io Francisca 

Rebullido Pedret, núm. 1.201 del grupo A., en con
cepto de propietaria. 

Ha sido remitido a la Delegación regia de L.· 
enseñanza de Madrid, el expediente de>permutad~ 

la Maestra de Boróx D. a Soffa Garcfa, y D. u. Ola\1-

dia Alvaro de una de las Escuelas Nacionales de 
Madrid. 

Ha sido ascendido al sueldo de 2.000 pesetas,. en 

la corrida de escalas de 13 del actual, el Maestro 

de Real de San Vicente, D. Francisco ~onzález 

SáncHez. 

Se Ha remitido a la Junta de Derechos pasiVOl3'E~l 

expediente' de D. Vidal Redruel1o,. que, solicita la. 

aeumulaciónala pensión que disfruta, . el aUl111ento 

gradual de sueldo, de conformidad con el Real De

decreto de 30 de Enero último. 
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Cometztar,ios y Noticz·as. 

:Retazos. 

, Falta dineropat'a crear eséuelas, y lo hay para conceder 

anticipos 1'eíntegrables a las C()mpañías de ferrocarriles. La 

-espita del Tesoro público se encuentra abierta para los fum'- . 

te~. En vano suplicarán los débiles. En España puede más la 

ra:;;ón de la fuerxa que la fuerxa de la raxón. 

Hay partidas en el presupuesto de Instrucción pública 

que són un verdadero ae~pilfarro, cuando tantos niños esp~. 
ran, inútilmente,en medio del arroyo, abandonados, creciendo 

a impulso de sus institltos, un sitio donde educarse y conver

tirse en hombres de provechfl4dasociedad. 

Hay partidas en el presllpuesto de. la enseñanza que son 

una burla sangrienta, cuando se condena a Maestros-los que 

8irven escuelas interina OIIfrovisionalmente-a mOl'ir de ham

bre con 1.000 pesetas .de sueldo, para que la Caja de pasivos. 

del Magísterio no carezca de abundantes fondos. 

El din~ro que el pueblo abona para instruirse, sólo sirve 

para satisfacer pasiones y apetitos desenfrenados; para fomen

tar con descaro y frescura' desigualdades indignas, engendros 

del caciquismo español, qu.etodo lo emponzoña,para que el 

triunfo de.la justicia, en esta tierra de resignados, resulte un 

imposible. 

Asociación de Maestros del par-

1iido de Talavera de la. Reina. 

Se convoca a todos los Maestros asociados a la reunión 

que se celebrará el día que habra el pago el Habilitado, a las 

diez de la mañana; en el sitio de costumbre. 

A las once y media dermismo día, y .en eL. mismo sitio, se 

cita a toJos, asociadus y no asociados, para tratar de un 

~sunto de suma importancia, suplicando a todos asistan con 

puntua ¡¡dad. ---: Et Presidente,Tolllás Villar. 

A$ociaciQn d~l partidó judicial de Ocaña. 

Con el fin de elegir nueva Junta Directiva y tratar asuntos 

de interés relacioIlados con las actuales circunstancias y las 

que de éstas se deriv'én, se don vaca a 108 Maestros nacionales 

del partido a la sesión reglamentaria que se ha de celebrar el 

día 2 de Mayo próximo en la escuela de niñas de Ocaña. 

Interesalllós de los compañeros de uno y c. tro sexo que 

asistan a dicho. act~, o, en caso contrario, que manden a!ltori

z~ciór~ pa;acque los represente y vote otro as~ciado por ellos, 

aunqUe rogalllosla asistencia: de .todos, 'ya que se tratarán 

asuntos importan tes. 

.. , Vitl~rrubia de >Santiago, 13 'Abril de 1920.-El Presi

dente, Cirilo Cantero. 

Asociación de Maestros 

del partido de Illescas. 

El día 2 'de Mayo tendrá lugar en Illescalil una Junta 

general de esta ,Asociaci6n, tí la que se ruega,enctirecida-

mente, asistan todos los compañeros de este partido; ya que 

en ella ha de renovarse la Juuta Directiva, deben cambiarse 

impresiones sobre varios asuntos y tratarse otros de verdadé~ 

ro interés _para la clase. 

Esquivias 23 de Abril de 1920.-Lorenxo Oviedo. 

La nueva l@.y de utilidades. 

He aquÍ cómo ha salido de la Comisión mixta el dicta

men, qUe' no tardará en convertirse en Ley, por donde vana 

regularse los nuevos descuentos: 

Sueldos de empleados particulares y Maestros de Prime

ra enseñanza: 

No pasando de 1.500 pesetas de sueldo, el S pOr 100 de 

descuento; de 2.000, el 3,50; de2-.5ÓO, el 4; de 3.000, el 4,50; 

de 4.000, el 5; de 5000, el 5,50; de 6.000, el 6; de 7.000, el 

6,50; de 8.000. el 7; de 9.000, el 7,50; de 10.000, el 8; de 

11.000, el 8,50; de 12000, el 9; de 13.000, el 9,50, y en pa

sando de 13.000, ellO. 

En los sueldos de los empleados de Diputaciones provin

ciales, Ayuntamientos, Juntas de obras públicas, Cámara de 

Industria y Comercio y Pósitos, la escala de sueldos se con

sidera de 1.250 a 8.000 pesetas anualcs, y la de de~cuent08 

va del 2 al 16 por 100. 

Quedan equiparados a los empleados particulares, los 

artistas, toreros, abogados, notarios, médicos, ingenieros, 

arquit<:Jctos, etcétera, aunque éstos creem08 que fácilmente 

podrán eludir o aminorar el descuento. 

La escala de las clases pasivas va del 5 por 100 para 108 

que no cobran más de 750 pesetas anuales, hasta el 20 por 

100 para los que cobran más de 5.000 pesetas. 

El crédito para. adultos. 

Se ha remitido ya al Senado, votado por el Congreso, el 

proyecto de ley concediendo un crédito de 1.707.000 pesetas 

pam pagar las obligaciones de adultos, correspondientes a 108 

meses de Febrero y Marzo pasados. A pesar del tiempo per

dido en el Congreso, esperamos que el Senado despachal,';á 

oportunamente ese crédito, que hace varios nieses debía estar 

concedido. 

Oobro. 

Por contrariedad nacida del retraso en la aprobaci6n del 

Presupuesto, lo probable es que ningún empleado del Estado 

pueda cobrar antes del 8 o ellO del que viene. 

Boda. 

El día 18 del actual, se efectuó el enlace matrimonial de. 

nuestro querido amigo D. Felipe del Cojo, celoso funcionario 

de la Secciónad~inistrativa (le primera enseñanza de esta 

provincia, con la bella Srta. Demetria Moreno. 

Deseamos al nuevo matrimonio eterna luna de mi'el. 

TOLEDO 

Impreniade Sucesor de J. peláez. 

Lucio, '8 y 10.· 
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EstAblecimiento TipogrÁfico 
de 

SUCESOR DE J. PEL!EZ 
Lucio, 8 Y 10. - TOL:{tDO 

--~--

• En esta· casa, la más '~ntigua de Toledo, 

Sp hacen toda clase dw obras de texto~ 

tevistas, periódicos, libros rayados, fac

turas, papel y sobres timbrados, regla

inentos, cargaren~es, tarjetas, recoraato

rios, esquelas de defunción, recibos de 

todas clases, billetajes, partidas de naci-

miento, etc., etc. 

"La Bandera Profesional" 
Esta Revista, de notoria ~ol1vcl1iencia para los Sres. Maestros de la provincia,: 

'resuelve a sus abonádoscuantas consultas hagan, bien en la sección de «Correspon~ 

dencia» o particularmente por carta, si mandan sello .. 

LA BANDERA PROFESIONAL cuenta con amplia y veraz infornlaqión de~uanto atañ~ 

~)a:; Sección admiüistrativa, Inspección y Junta pi'ovincial. 

LA BANDERA PROFESIONAL ~,e encarga de Il1atrículas y cuantos' datos puédan int.ere

sar a sus abonados, enlo que afecta a los Establecirnientos docentés de esta'capifaL 
, '~ , 

¡; L~. BANDERA PRO~E8IO.NAL, lnediarite autorización, realiza el cobro de haberes,. 

"aumento'gradual, etc., sin que por ninglÍn servicio de los enumerados interése 'ü:& 
~solo¡qéntill1o , 

-',/ "'-",. 

.Dl~e~ción y Redacción: 

Oalle .. de Alfonso XII,núnl.:: ·22-fl'OJ.JEVO~ 


